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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl[COMUNICACIONF.S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. IGNACIO LEONARDO ROCHA ÁLVAREZ A LLEVAR 
A CABO LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TITULO DE CONCESIÓN PARA 
INSTALAR, OPERAR Y EX\"LOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGADO EL 12 DE AG0STO DE 2014, A FAVOR DE FTTH NET, S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones. El 15 de octubry de 2004, la Secretaría eje 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor del C. Sergio Rojano 
Sahab, un título de concesión para instalar. operar y explotar una red públiaa de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televiiión restringida en Cozumel en 
el Estado de Quintana Roo, con una vigencia de 10 (diez) años contados a partir 
de la fecha de ot9rgamiento. 

' / .i 

11. Cesión de derechos del título de concesión para instalar, operar y explotar unb\red 
pública de telecomunicaciones. El l de septiembre de 2009. la Subseéretaría de 
Comunicaciones de la Secretaría, a través del oficio 2.-89/09. autorizó la cesión de 
los derechos y obligaciones del título de concesión señalado en el Antecedente 1 
de la presente Resolución. a1 favor del C. Ignacio Leonardo Rocha Álvarez. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó er¡ el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60,, 7o,, 27. 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitwción 

' .· 
"Política de los Estados Unidos Mexicar:ios, en materia de telecomunicaciones", 

mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tiene por objeto el;desarrollo eficiente de la 
radr6difusión y las telecomunicaciones. / 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DiÓrio Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

V. Prórroga de vigencia del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones. ~I 12 de agosto de 2014, el Instituto ótorgó la 
prórroga de vigencia del título de concesión señalado en el Antecedente 1 de _la 
presente Resolución. por un periodo de 10 ( c\iez) años contados a partir, del 15 de 
octubre de 2014 (la "Concesión"). 
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VI. Cqnstancia de ro/gistro de se!Vicios de valorogregado. El 12 de agosto de 2914. el 

Instituto, a través de la entonces Unidad de Servicios a la Industria, inscribió en el 
Registro Público de Concesiones la constanciO-de registro de servicios de valor 
agregado, a través de la cual se le autoriza al C. Ignacio Leonardo Rocha Álvarez 
prestar el servicio de provisión de acceso a Internet. Dicha constancia le fue 
notificgda al C. Ignacio Leonardo Rocha Álvarez el 25 'de agosto de 2014. 

VII. Estatutg Orgániq). El 4 de septiembre de2014, se publicó.en el Diario Oficialde la 
FederaCión el "Estatuto Org.ánico del Instituto Federal deJelecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 dé septiembre _de 2014, y 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017 / - · 

VIII. Aviso de nuevas coberturas de la Concesión. El 8,de junio de 2015, el C. Ignacio 
Leonardo Rocha Álvarez presentó escrito en el ·Instituto a_ través del cual,' en 
términos de las condi_ciones A. l, "Servicios comprendidos", A. l. l. y A.3. 
"Compromisos de cobertura de la red".del Anexo Úni8o de laCon~sión, informó 
que-iniciaría la prestación de los servicios de televisión restringida y transmisión 

-bidireccional de datos en las localidades de Playa del Carmen, en el Municipio de ./ 
Solidaridad y Tulum, en el Municipio dEITu!um, en el Estapo de Quintana Roo. 

/--~ 

) --, 

IX. Solicitud de Cesión de Derechos. El 4 dejulio de 2017, ef C. Ignacio Leonardo Rocha 
\ Álvarez presentó escrito en' el Instituto, a través del cual solicitó autorización para 

llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la Concesión a favor de 
FTIH Net, S.A. de C.V. (la "Solicitud de Cesión de Derechos").\ • 

X. 

Posteriormente, los días l 'y 22 de agosto de 2017 el C. Ignacio Leonardo Rocha 
Álvarez presentó ante el Instituto, información complementaria defecto de que la 
Solicitt¡d de Cesión de Derechos quedara debid_amente integrada, lo anterior; en 
respuesta a los requerimientos de información realizados mediante oficios 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1506/2017 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/1566/2017.: -

Soliéitud de Opinión Técnica. El 29 de agosto de 2017, mediante oficio 
IFT/223/UCS/l 376/2017 el Instituto solicitó <U la Secretaríq la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Cesión de Derechos, de conformidad con lo 
estat¡:Jlecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanós (la "Constitución"). / 

1 - -- ~' 

En virtud de los Antecedentes referidos y, "'" 
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CONSIDERANDO 

ift 
INSTITUTO EEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

P9mero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
-oécimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidacvurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto. tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y i?xplotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. así como del acceso a infraestructura activa; pasiva y otros 
insumos esenciales. garantizando lo, establecido en lbs artículos 60. y lo. de la 
Constitución. ' 

Asimismo", el Instituto es la a1Jtoridad en materia de competenéia eco,nómica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros asp'ectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios dif 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión f telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica,-. garantizando lo: dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constit1J'ción. j ' 

De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en ~ 
mqteria de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso .notificará al Secr¡c;tario del 
ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica"que no 
será vinculante y deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 (trE!inta) días naturales. , 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y l l fracción 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 
lnstituto9utorizar cesiones o cambios d? control acdcínario,.titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesione.s en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso. aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales. las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de c1P 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva .. ~ 

\ e insumos esenciales. 

Asimismü, conforme a lbs artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, ciorrf.)sponde 
ala Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 

r .de Tele8.omunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesiones 
en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 
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En este orderi.de ideas, y ccpnsiderdndo que el Instituto tiene a su cargo la reg~ación, 
promoción y su¡:Servisión de las telecomunicaciones, así como autorizar cesiones o 
cambios de control acciqnario, titularidad u operacic;ín de sociedades relacionadas con 
concesiones en mat.eria de telecomunicaciones y radiodifusión; el Pleno, como órgano 
máximo de, gobiernb y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Cesión de Derechos. 

Segundo.- Marco legal aplicable. La normatividad aplicable que establece los requisitos 
de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la cesión de derechos 
de un título de concesión en materia de telecomunicaqiones, se encuentra contenida 
en loestablecido por la Constitución, la Ley y el Reglamento del Servicio de Televisión y 

. Audio Re'stringidos. 

En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, revocación, ,así como la autorización de 
c;esiones o cambios de controL accionario, titularidad u operación de sociedades 

..relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para 
lo cual notificará al Secretario del ramo, previamente a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. 

Por otro lado, el artículo 11 O de la Ley, establece: 

"Artícu/9 7 70. Sólo las concesiones para uso comercia! o privado, esta última con propósitos de 
comunfcación privada, padrón C.ederse previa autOrizacíón del Instituto en los términos 
previ~tos en esta Ley. ' · · 

• I 
El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se comj:Jrometa a cumplir con fas 
obligaciones que se encuentren pendientés y asuma las condiciones que al efecto establezca 
el Instituto. ·,· · ' · 

La autorización previa de fa 
1
cesión a que se refiere este artícufo podrá solícítarse siempre y 

cuando haya t\onscurrido ur\ plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la 
concesión. 

No se requeri(á autorización por parte del !nstítuto en Í((S casos de cesión de la concE!sión por 
fusión de erlipresas, escisiones o reestructuras corpordtivas, siempre que dichos actos sean 
dentro del mismo grupo de control o agente económico. 

' 
. . 

A tal efe,cto, se deberá notificar la 'operación al Instituto dentro de los treinta días ~aturo/es 
siguiente's o ..Su realización. 

' -- / ' 

< En los casos en que la cesión tenga por objeto transtwir los derechos! y obligaciones 
estob/ecidos1 en las concesiones a otro concesionorío que preste servicios similores en la rr;iísma 
zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho acto 'tengo o pueda tener para la libre campetentia y concurrencia en el 
meicado corre~pondiente. 
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INSTITUTO fEDERAL DE 
TEU2COMUN!CAC!ONES 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conf6rm7 a fo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para 
dicho procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

- Las autoridades jurisdiccionales, Q_reviamente o adjudicar a cUa!quier persona fa transmisión dé' 
tos derechos concesionados, deberán,.solicitor opinión al lnstitu.fo respecto del curnplimiento 
de los requisitos que establece la presente Ley 

Las cor¡cesiones de Oso público o comercia/ cuyos titu!a~es sean !Os Poderes de la __ Unión, de los 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los.' Municipios y los órganos 
c;;onstitucionales autónomos se ·podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previo autorización del Instituto.,, 

1/ 

~or su parte, el artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos 
señala en su párrafo segundo lo siguiente: · 

- ' 
"La Secretaría autorizará fo transmisión o cesióri de derechos concesionodos, o lo enajenación 
de, acciones, por virtud de los cuales uno misrha persona, directa o indi'rectamente, controle 
empresas concesionarias que presten dos o mós servicios de tefeviSión restringido que 
compren-dan, parcial o totalmente, uno misma área de cobertura, siempre que et interesado 
obtenga previamente la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia." 

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes dében ,acatarse los 
requisitos de procedencia establecidos en el artículo 174-C fracción 11 de la Ley Federal 

-de Derechos,.que establece la obligación de pagar los derechos por el estudio y, en su ' -

caso,_la autorización por el can;):lio de la titularidad por cesión de derecho,s, como es el 
caso que nos ocupa. 

\ 
El-pago que se identifica en la fracción 11 del artículo mencionado en el párrafo anterior, 
es en relación con el estudio y, en su caso, la autorización por el cambo de la titularidad 
por cesión de derechos, mismo que debe acompañarse al escrito con el cual se solicita 
la autorización de cesión de derechos, toda vez que el hecho imp0nible del tributo es el 
estudio y, en su caso, la autorización que realice eite lnstjtuto con motivo de dicha 
solicitud. 

·'Tercero.- Análisis de la Solicitud d~ Cesión de Derechos. De 'kl'Yevisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 

t- concesionario que solicite autorización para ceder los derechos' y obligaciones de un 
título, de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecbmunicaciones, como es el.caso que nos ocupa, sqn: 

i. 
ii. 

Que el título de concesión esté vigente; 
Que el CE¡sionario SEL comprometa a cumplir ccm las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asuma las condiciones que O! efecto establezca el 
Instituto;/ 

iii. Que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha 
de \)torgamiento de la concesión; 
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iv. En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 1cx;- derechos-y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previamente al análisis que realice sobre los efectos que dicho acto 
tenga o pueda tener para la libre cómpetencia y concurrencia en el 
r¡nercado corresp51ndiente; 

v. Que el concesioncirio exhiba el comprobante de pago de los derecho&­
establecidos en\el artículo 174-C fracción 11 de la Ley Federal de Derec¿hos, y 

vi. 
'-,_ \,,_ i - ¡' <­
Que se solicite a la Secretaría la opinion técnica no vinculanté, prevista en él 
artículo 28párrafo décimo séptimo de la Cor:i&titución, respecto de la Solicitud 
de Cesión de Derechos. 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se considera que el mismo ~e 
encuentra satisfecho, ya que de la Condición 1.3. "Vigencia" de la Co~cesión, se 
advierte que:'.tiene una vigencia de 10 (diez) años contados a partir del 15.de octubre 
de 2014,¡ pÓr lo que se concluye que </la fecha de la presente Resolución la Concesión 
continúa vigente. · 

1 -

Ahora bien, en relación con el segundo requisito de procedencia, destaca que con 
escrito ingresado el l de agosto de 2017 en respuesta al requerimiento de información 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1506/2017, el C. Ignacio Leonardo Rocha Álvmez presentó el 
documento suscrito por el apoderado legal de FTIH Net, S.A. de C.V., en el que se 
compromete a cumplir las obligaciones que se encuentren pendientes y asumen las 
condiciones que al efecto establezca el Instituto. ' 

Por otra parte, por lo que se refiere al tercer requisito de procedencia, correspondiente 
a que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la feche de 
otorgamiento del título de concesión para instalar, operar y explota(u~a re~d pública de 

J telecomunicaciones, éste se considera satisfecho! toda vez qurp el título de concesión 
señalado en el Antecedente 1 de la preseNte Resolución fue otoígaaa el 15 de octubre 
de 2004 y prorrogado el 12 de agosto de 2014, mientras que la Solicitud de Cesión de -
DerechosJue ingresada e,n este Instituto el 4 de julio de 2011: por lo que se concluye que 
a la fecha MCJ transcurridó un plazo mayor a 3 (tres) años entre el otorgan;iiento del dicho 
título de concesión en materia de telecomunicaciones y la Solicitud de Cesión de 
Der~chos. 

Respecto al cuarto requisito de procedencia, de ,los párrafos sexto y séptimo del artículo 
11 O de-la Ley se desprende que en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 
los derecho¡; y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario que 

,... preste servidos similares en la misma zona geográfica, el lns,tituto podrá autorizQ;:lr la 
cesión, previamente al análisis quE,\ realice sobre los efectos que dicho acto tenga o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado_correspondiente. 
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De igual forma, E;I párrafo segundo del '~rtículd 9 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos señala que se requerirá de opinión favorable en mciteria 
de competencia ecohómica, en los casos en que la cesión de derechos implique que 
una misma persona, directa o indirectamente, controle empresas concesionqrias que 
presten dos o más servicios de televisión restringida que comprendan, pbrcial o 
totalmente, una misma área de éobertura. 

En relación con lo anterior, se observa que no se configura ninguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la Ley, nJ del segundo 
párrafo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, en 
virtud de que a la fecha de la presente Resolución, la empresa FTTH Net, $.A de C.V., 
por lJha parte, no es titul.ar de ninguna concesión en materia de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión; y por la otra, no participa corrlio accionist6 en ninguna de las empresas 
que prestan el servicio de televisión restringida en las localidades objeto de la cesión de 
derechos. / 

Asimismo,_y por lo qljé respecta a los accionistas de FTTH Net,-S,A. de C.V., se desprende 
que a la fecha de la presente Resolución los mismos no son titulares de ninguna 
concesión en materia de telecomunicaciones y/o, radiodifusión, ni participan como 
accionistas en ninguna de las eCJlpresas consesionarias que prestan el servicio de 
televisión restringida en las localidddes objeto de la cesión de derechos; a excepción 
del propio cedente C. Ignacio Leonardo Rocha Álvarez, quien participa como 
accionista en la empresa FTTH Net, S.A. de C.V. Por lo que al llevar a cabo la cesión de 
las derechos d\3 la Concesión, dicho acto no genera efectos para la libre competencia 
y concurrencid en el mercado correspondiente. 

Por lo que se refiere al quinto requisito de procedencia, destaca que con la Solidtud de 
Cesión de Derechos se presentó/el comprobante de pago de derechos con número de 
factura 170007 426, por el estudio y, en su caso, la autorización por el cambio de lq 
titularid,ad por cesión de der~c¡ios; de conformidad con lo estóblecide eh el artículo 17 4-
C fracción 11 de la Ley Federal/de Derechos. · 

Ahora bien, y en relación con lo señalado én el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1376/2017, el Instituto solicitó a la 
Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Cesión de Derechos. Al 
respecto, y una vez transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en dicho 
artículo, la Secretaría no emitió pronunciamiento alguno respecto de la' Solicitud de 
Cesión de Derechos/por lo que este Instituto puede continuar con el análisis respectivo. 
Finalmente, resulta importante señalar que en la Solicitud de Cesión de D.erechos se 
presentó el "CONTRATO DE CESION GRATLJITA DE DERECHOS QUE CELEBRAN POR UNA 
\PARTE EL C. ING. IGNACIO LEONARDO ROCHA ALVAREZ EN SU CARÁCTER DE CEDENTE Y 
POR LA OTRA LA EMPRESA, FTTH.NET s.-Jí. DE C. V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. IGNACIO LEONARDO ROCHA ALVAREZ A QUIEN EN LOS SUCESIVO SE LE 

1 DENOMINARA COl\110 ''LA CESIONARIA" ... (Si\::), suscrito entre ambas partes el 15 de 
diciembre de 2016 en la Ciudad de México, ' 
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Al respecto, resulta importante señalar que dicho contrato establece, entre otras 
cláusulas,' en la Cláusula Quinta lo siguiente: 

"QUINTA.- /as partes acuerdan que la validez y efectos legales del presente contrato, queden 
sujetcis a la condició¡,, suspensiva de que el Instituto F€7deral de: Telecomunicaciones autorice 
en definitiva la Cesión ,Gratuita de Derechos de 'LA CONCESION'- materia del presente 
contrato." (Sic) 

En ese sentido, se concluye que de lo señalado en la .cláusula transcrita; los partes 
' acuerdan que la validez y efectos legales de la cesión de derechos, está sujeta ci la 

condición suspensiva consistente en que el Instituto autorice en definitiva dich~ acto/. 

De esta manera, y con furidamentb en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo , 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Tercero Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
EstadQ Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
rzie telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en e\ Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio d(3 2014; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción 1 y 11 O de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y RadiodifusióA; 35 fracción 1, 36, 313/39 y 57 fracción 1 de lo Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 174-C fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos; 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2000, y l, 6, 32 y 33 fracció,,n_ 11 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 
emite los siguientes: 'C. 

RESOLUTIVOS 

i 

PRIMERO.- Se autor:iza al C. Ignacio Leonardo Rocho Álvarez a llevar a cabo la cesió'h de 
los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
de red pública de telecomunicacione~ prorrogado el 12 de agosto de 2014 y que se 
señala en el Antecedente V de 'ia presente Resolución, a favorcle FTIH Net, S.A. de C.V., 
para adquirir esta último el carácter deconciolsionaria. · 

1 

1 / ' 

SEGUNDO.- Se inst:uye a la UQidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Ignacio 
Leonardo Rocha Atvarez, la autorización de' ldr cesión de derechos a que se refiere la 
presente ResolJción, de conformidaa c?n el Resolutivo Primero a

1
nterior. · , 

TERCERO.-(Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a inscribir en .el .Registro 
Público.de Concesiones, la autorización otorgada en la presente ResoluciÓn. Hasta en 
tanto no quede debidamente inscrito en el Registro Público de Concesiones la cesión 
de derechos el e Ignacio Leonardo Rocha Álvarez continuará siendo el responsable de 
la prestación de los servicios de telecomunicaciqr:ies autorizados, así como del 
cumplimientode las obligaciones derivados del título de concesión de red pública de 
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tetecomunicacion.es a que se refiere el Resolutivo Primero de ta presente Resolución y 
demás normatividad aplicable a ta materia. 

CUARTO.- La presente Resolución no prejuzga sobre las atribucionesque corresponda 
ejercer al Instituto Fed_eral de Telecomunicaciones en /materia de competencia 
económica. 

- '• 1 1 -
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

-~~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno Qel Instituto Federal de TelecomunicCÍciones en su XLI Sesión Ordinaria celebrado el 18 
dé.Octubre de 2017, por unanimidad de votos de 16s.Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívor, Adriono Sofía Lobordini lnzunzo, 
María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles -~valo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitucíón Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7. 16 y 45-de lo Ley Federal de Telecorfiunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto federal de Telecomunicaciones, rnedionte Acuerdo P/IFT/l 81017 /632. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica previendo su ausencia justificada a lo seSiün. emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de lo LéY Federal de TelecomuniCOciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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